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CIRCULAR
À los efectos de lo dispuesto en

el artiícolo 12 del DecretonRegla 
mento de Vías Pecuarias, de 23 de
diciembre de 1944 se ¡hace público, 
para general conocírpiento, que 
p<>r el Exorno. Sr. 
Agricultura, ha sido 
Clasificación de las

Ministro de
apro'bada la 
Vías Pecua- 
término mu- 

por Orden
rias existentes en el 
nicipal de Logroño, , 
ministerial de techa 27 de febrero
deí corriente año, y cuya copia li
teral es como a continuación se 
transcribe :

((Examinado el expediente para 
la -Clasificación de las Vías Pe
cuarias del término municipal de 
Logroño de la misma provincia ; y

RiriSULTANiDC :
Que por ser de urgente necesi

dad su determinación, a propuesta.

geniero Agrónomo competente del 
Servicio_ de Vías Pecuarias, que 
aconseja su aprobación. 1

RiESULTAÑDO : ’
Que con fecha 31 de enero de Î 

1956 se remitió el expediente a 
informe de la Asesoría Jurídica 
de este Departamento.

VISTOS: Los artículos 6 al 12 
y 16 del Reglamento de Vías Pe
cuarias, aprobado por decreto de , 
23 de diciembre de 1944? y U Re
glamento General de Procedimien 
to Administrativo del Ministerio 
de Agricultura, aprobado por de
creto de 14 de junio de 1935- -

. CUNSIDERAND0 :
Que la Clsificación ha sido pro- 

yecta'da conforme previenen las 
disposiciones vigentes, sin haberse 
presentado contra ella reclamación ‘ 
alguna, v que son favorables los 

' informes emitidos por el Exenw.
Ayuntamiento y Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos 
de- Logroño, así como portel Sr. '

ochenta y cinco ctms. (5,85) 
(Colada pasada del Redejón.

—Anchura de cinco metros con 
Ochenta y cinco ctms. (5,85)

Colada pasada del caniino Viejo 
—'Anchura de siete metros con 
cincuenta centímetros (7,5^).

Colada 2.^ pasadla del Carretil. 
.—¿Anchura de cinco metros con 
œhenta y oi-nco ctms. (5,85) -

Colada i pasada del Carret^L^ 
—Anchura de cinco metros com 
ochenta y cinco ctms. (5,85)

- Colada pasada de La Grajera. 
—Anchura de cinco metros con 
ochenta y cinco ctms. (5,85)

Colada pasada del Portillejo 
a las Pedreras.—A-nchnra de cin
co metros con ochenta, y cinco 
centílmetros (5,85)-

Colada Pasada Dri- Pájaro.
■—Anchura de cinco metros con 
ochenta y cinco ctms. (5,85)

Colada pasada de Valdeguinea. 
_ Anchura de cinco metros con 
ochenta y cinco ctms. (5,85)
Cblada pasada camino del Zarzal.

Ingeniero Agrónomo del Servicio y 
de Vías P>scuarias. i

CONSIDERANDO : j

del Servicio de Vías Pecuarias la , 
IDirección General de Ganadería. 
dispuso se procediera al reconocí- . 
mientoe inspección -de las vías pe- , 
cuarias del término municipal de , 
Logroño, así como a la redacción < 
deí oportuno proyecto de Clasih . 
cación, encomendándose tal tra- 1 
bajo al Perito Agrícola del Esta- j 
do D. Silvino María Mauipoey

Que con fecha 6 de febrero de 
1956, la Asesoría Jurídica 
nisterio dé Agricultura
en sentido favorable a siu 
ción.

œNSlDERAWO :

del Mi'
informa, 
aproiba-

del ex-4 Oue en la tramitación 
pediente se han cumplido todos

Blesa.
RESULTANDO :
Que tras las diligencias y es

tudios oportunos fué coufeccio- 
nando el Proyecto, al que sirvie
ron de base antecedentes existen-, j 
tes en el Sindicato ' Nacional de I 
(Ganadería, así como en la Her- 
mandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos Local, informaciones 
testificales al efecto practicadas y 
Planimetría del término muni
cipal.

RESULTANDO :
Que el Proyecto fue sometido 

a información pública sin que se 
presentara contra él reclamación 
alguna.

RESULTANDO :
Que por la Corporación Muni

cipal y la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Lo
groño Se ha mostrado su confor
midad con el Proyecto, tras sen
dos estudios del mismo.

RESULTANiDO :
Que la Jefatura de Obras Pú

blicas de Logroño, a cuya zona 
afecta el trazado de las vías pe
cuarias, no ha formulado reparo 
u objeción alguna.

REiSULTANDO :
Que sobre el Proyecto ha emi

tido su reglamentario informe In-

los requisitos legales.
Este Ministerio. ha resuelto lo

siguiente: )
Primero. Aprobar la clasihca- 

ción de las Vías pecuarias del , 
término municipal de Logroño, ¡ 
de la misma provincia, por la que ' 
se consideran :

VIAS PECUARIAS 
NECESARIAS

Colada Calzada Romana.—¿An
chura de doce metros cincuenta 
centímetros (12,50 mts.)

Colada Pasada de la Naval. 
—Anchura de dieciséis metros con 
sesenta y nueve cmtros. (16,69)

Colada Pasada de Laguardiéi

—Anchura de cinco metros con ; 
ochenta y cinco ctms. (5,85) I

Colada pasada de los Puntidos ] 
a salir a la ribera de las Pochancas j 
__ Anchura de cinco metros con 
ochenta y cinco ctms. (5,85) .

Colada pasada de de la senda 
de Los Horneros.—Anchura 'de 
siete metros con cincuenta centí
metros (7,50)-

Colada pasada del Calvario. 
—Anchura de cinco metros con 
ochenta y cinco ctms. (5,85)

Colada pasada de Hartalobos. 
—Anchura de cinco metros con 
ochenta y cinco ctms. (5,85)

Colada pasada del Cerro Prior. 
_íAnchura de cinco metros con 

' ochenta y cinco ctms. (5,85) 
I' Colada pasada del Corral del

Salinero.—Anchura de cinco me- 
i tros ochenta y cinco centimetios 

(5,85).
Colada pasada de la punta de 

‘ la Isla.—Anchura de cinco metros

(por el camino de Las Norias. , 
Anchura de cinco metros con 
ochenta y cinco centímetros (5,85) *

Colada pasada de la Calleja 
Vieja.—Anchura de cinco metros 
ochenta y cinco centímetros (5,83) ,

Colada dé la pasada de la Mag- 
dale'na.—¡Anchura de cinco metros 
ochenta y cinco centílmetros (5,85)

Colada pasada del camino de 
■ La Puebla.—Anchura de seis me
tros con setenta centímetros (6,70)

¡Colada pasada de Las 'Oabras.
—Anchura de siete metros con 
cincuenta centímetros (7i5ú)-

Colada pasada de la Herradura
—I Anchu ra de ci neo- metros co n 
ochenta V cinco ctms. (5,85)

Colada pasada de la cuesta de 
La Isla.—Anchura de cinco metros

Anchura de siete metros con cin
cuenta centílmetros (7,5o)-

Colada pasada de los Asturianos 
r-iAnchura de cinco metros, con 
ochenta y cinco ctms. (5,^5)

Colada pasada del Camino de 
Madre de Dios.—Anchura de cin
co metros con ochenta y cinco 
centílmetros (5,85)-

Colada Pasada del Mediano. 
—Anchura de cinco metros con 
ochenta y cinco ctms. (5,85)

Colada pasada del Canicalejo. 
—Anchura de cinco metros con 
ochenta y cinco ctms. ..(5,85)

Colada pasada de la Sahuquera. 
—Anchura de cinco metros con 
ochenta y cinco ctms. (5,85)

■Colada pasada del Chivero.-— 
Anchura de oCho metros treinta y 
cinco centímetros (8,35).

Colada pasada de la fuente del 
Encinar.—'Anchura de ocho me
tros con treinta y cinco centíme
tros (8,35).

1 Colada pasada de la zanja del 
i Espinar.—'jiVnchura de cinco mts. 
i ochenta y cinco ctms. (5,85) 
i Colada pasada de las laderas de 
5 Cantabria.—^Anchura de cinco me 
i tros con ochenta y cinco centíme

tros (5,85)-
Colada pasada primitiva para 

todo ganado tomando el paso del 
puente de la vía férrea a la dere- 

' cha: Forma un dcscanadero abre- 
i vadero de forma circular, con una 
' superficie de dos hectáreas, cin- 
i cuenta y tres áreas v veinte_ cen- 

tiáreas (2 has., 53 a., 20 cas.)
i Colada pasada del abrevadero 
j del puente de piedra.—Abrevade- 
í ro, con una superficie aproximada 
. de tres hectáreas (3 has.)
} 2.°—I-as vías pecuarias anterior 
! mente citadas tendrán los descan-

ochenta y cinco ctms. (5,85)
'¡Colada pasada del cierto del 

Ahorcado.—-Anchura de cinco retemts
ochenta y cinco ctms. (5,85) 

Colada pasada de los Cerrillos.
—Anchura de cinco metros con 
ochenta y cinco ctms. (5,85)

Colada pasada de Cuesta Varea 
_ íAnChura de cinco metros con 
ochenta y cinco ctms. ^5,85)

Colada pasada dé la ladera Igay 
—¿Anchura de cinco metros con 
ochenta y cinco ctms. (5,85)

Colada pasada de Vari lengua. 
-IAnChura de cinco metros con 
ochenta y cinco ctms. (5,85)

Colada pasada de los corrales 
de Pradolagar a subir a La Rada. 
-HAnchura de cinco metros con 
ochenta y cinco ctms. (5,85)

Colada Pasada de los corrales
de Pradolagar a Iga.y.
de cinco metros con

—Andhuréi 
ochenta v

cinco centímetros . (5,85).
Colada pasada deí Encinar,—

saderos. Abrevaderos, longitud, 
dirección y demás características 
que se especifican en el Proyecto 
de Clasificación, a cuyo contenido 
deberá estarse en todo cuanto les 
afecta.

—Si en el término municipal 
existieran más vías pecuarias que 
las Clasificadas, aquéllas no per
derán su carácter de tales y podrán 
ser objeto de deslinde provisional, 
sin que ello prejuzgue su ulterior 
Clasificación, que habrá de efec- 
.tuarse posteriormente con arreglo 
a las disposiciones de rigor.

4.®—Una vez firme la Clasifica
ción, se procederá al deslinde y 
amojonamiento de las vías pecua
rias a que afecta.

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos.

■ Dios guarde a V. I. muchos 
años.

' Madrid, 27 de febrero de 1956.
—P. d. : Alfredo Cejudo.—Al 
Iltmo. Sr. Director General de 

' Ganadería)).
' Logroño, marzo de 1956.
' El Gobernador Civil, 
' JUAN MOSSO GOIZUETA
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Obrat Pub I ¡caí
ANUNCIO

393
Rectificada por el Alcalde de 

Ausejo la relación aotninal de los 
propietarios de las fincas ocupa
das en aquella jurisdicción con 
motiTo de las obra» de <Ensan» 
che y reparación para supri 
mir dos curras muy peligro
sas en los kms, 29 al 31 de la 
carretera C~3 de Zaragoza a । 
Miranda deEbro(Trozo de Logro 
lio a Zaragoza), se publica a con
tinuación a los efectos señalados 
en los artículos 17 de la vigente 
Ley de Expropiación forzosa» y 
22 del Reglamento para su ejecu 
ción, a fin de que las Corporacio 
líes y personas interesadas pue
dan presentar ante la menciona
da Alcaldía, las reclamaciones 
que estimen oportunas dentro 
del término de quince días, a 
contar desde la inserción del pre
sente anunció en el B. de la 
provincia.

Logroño 12 de mürzo de 1.956
JEl Ingeniero Jef*

Aureliano Artningol

AYUNTAMIENTO DE AUSEJO 
provincia de Logroño.

Relación de propietarios de las 
fincas ocupadas en el término 
municipal de Ausejo, partido ju
dicial de Calahorra, con motivo 
de las obras de <Énsáncbe y re
paración para suprimir dos cur» 
vas muy peligrosas ’ en ios kms. 
29 al 31 de la Carretera C—3 de 
Zaragoza a Miranda de Ebro, 
(Trozo de Logroño á Zaragoza).

1 Benito San Juan Ramírez, 
Término donde radican las fin
cas: Curva Pimentón, Clase de 
fincas. Cereal.

2 Dionisio Espinosa Moreno, 
id. id.

3 Aurelio Medel Espinosa, 
id. id.

4 Agustín Gómez Huidobro. 
Término donde radican las fin
cas: La Venta, Clase de fincas. 
Cobertizo.

5 Benito San Juan Ramírez, 
Término donde radican las fin
cas; El Caudillo, Clase de fincas, 
Cereal.

6 Bonifacio Fernández San
cho, Término donde radican las 
fincas: Molino Viento, Clase de 
fincas, Cereal.

7 Agapito Solano Tejada, 
Término donde radican las fin
cas: Molino Viento, Clase de fin
cas, Olivar.

8 Martín Chandro Ciordia, 
Término donde radican Jas fin 
cas: Molino Viento, Clase de fin
cas, Olivar y Cereal .

9 Prudencia Resa Fiaño, Tér
mino donde radican las fincas: 
id. id.

10 Antonio Solano Gil, id. id.
Ausejo, 27 de febrero de 1.956.

El Secretario Manuel de F'edro
VL BL

El Alcalde Ilegible
Hay un iSello en tinta que djee; 

Ayuntamiento de Ausejo. (Lo
groño).

Es Copia
El Ingeniero Jefe

«Aureliano Armingol»

Adfflinhtración de 
lutlicia

EDICTO
470

En este Juzgado y a instancia 
de D*. Josefa Perezjuan Benet, se 
sigue expediente de dominio so
bre reanudación de tracto suce
sivo de las porciones de finca ur
bana sita en esta ciudad, que 
después se determinan, y cuya 
finca se describe así:

<Casa habitación situada en 
esta ciudad, calle del Hospital 
Viejo n® 14 compuesta de planta 
baja, dos pisos y desván, cuya 
medida superficial no consta y 
linda, derecha entrando Patricio 
San Vicente, izquierda herede
ros de Román Ülecia y espalda 
Víctor Gri i alba y Catalina Fer
nández . Las porciones sobre que 
versa este expediente sort: Una 
quinta p5irte más una tercera 
parte de otra quinta parte, ad
quirida a D* Petra Verónica 
Marzo'Bretón, en compraventa 
verbal de 10 de agosto de 1 ; 952; 
y una tercera parte de otra quin
ta parte adquirida a D* Cruz 
Marzo Bretón, en compraventa 
verbal de la mrsma fecha, por el 
precio total de 15.000 pts.

Y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 201 de la Ley Hi 
potecaria, se cita a las personas 
de quienes proceden la.s poTcio 
nes de finca descritas D* . Petra 
Veronica y D* Cruz Marzo Bre 
tón, en ignorado paradero, y se 
convoca a las personas ignora
das a quienes puedan perjudicar 
la inscripción pretendida, a fin 
de que dentro de los diez días 
siguientes a la publicación, 
puedan comparecer ante este Juz 
gado para alegar lo que a su de 
recho convenga.

Dado en Logroño, 26 (Je marzo 
de 1956. '

El Secretario,
479

Cíenle Je ración FfiJraJráfi- 
ea Jel Ehr®

DIRECCION
EXPROPIACIONES

468
Obra: Canal de Lodosa. Va

ríente del ferrocarril de Caste; 
jón a Logroño en su cruce con 
el túnel num. 1 consçHdaciôn de 
éste.

Término Mûniçipaî: Lobosa 
ANUNCIO

En el expediente de expropia 
ción f jrzosa referente a’ térmi
no municipal arriba reseñado, 
motivado por las obras que se 
expresan, dictado con esta 
fecha, de acuerdo con lo dis
puesto en los articulos 20 de la 
Ley y 29 del Reglamento de Ex 
propiación forzosa vigentes, una 
resolución en la que se dispone:

F.—Que se haga public®. por 
medio de.i B. O. Sé la provincia 
de Logroño, que resuelta legal
mente la necesidad de la ocupa
ción, según el anuncio publicado 
en el B 'O. de la provincia que 
antes se mencionó, de las fincas 
a que se refiere el expediente 
que nos ocupa, conforme a la 
lista que, rectificada por la A,!- 
caldía de Lodosa apareció en el 
mismo Boletín para conocimien

to de los interesados, se va a 
proceder seguidamente a incoar 
el procedimiento expropiatorio 
propiamente dicho de lob citados 
predios.

2®.--Que se proceda anombrar 
lob péritos que han de represen
tar a la Administración en ^1 ex
pediente mencionado.

3®.—Que se notifique indivi
dualmente esta resolución a los 
propíe*iarios interesados, previ
niéndoles que en el plazo de ocho 
día», contados a partir de la fe
cha en que tenga lugar la notifi
cación individual puedan^compa- 
recer ante el Sr. Alcalde, por sí 
o por medio de apoderado en 
forma, para hacer la designación 
del perito que haya de represen
tarles en el expediente; bien en
tendido que dicho perito debe 
reunir las condiciones exigidas 
por los ^rrículos 21 de la Ley de 
y 32 del Reglamento, y que de 
no tenerlas; o de no hacer .L de
signación deptro del plazo men
cionado, se entenderá su confor
midad co a las resoluciones que 
adopte el perito de la Admihis- 
traciór.

Al hacer pública esta resolu
ción para conocimiento de los 
propietarios que se consignan en 
la relación publicada en el Bole
tín Oficial de ¡a proyipcio de Lo
groño, núm. 76 de 27 de junjo de 
1.955 y en cumplimiento, tanto 
de lo a cordato como de lo dis 
puesto en la vigente legislación, 
se advicxie asimismo a los inte
resados, que residiendo fuera del 
término municipal indicado, ca- 
ràzçan en él, de apoderado, ad
ministrador ore presentante legal 
autorizado, deben designar, sin 
pérdida dé tiempo, persona que 
les represente ante el Sr. Alcal
de, para hs sucesivas notifica
ciones a que de lugar la tramita- 
ción del expediente; bien enten- 
didr, que de no efectuarse dicha 
dftfignación en el pisxo de ocho 
días, contadas a partir de la pu 
blicación de este anuncio, p en 
él caso de nombrar p^rsena que 
no sea veçinp del pueblo, se ten
drá por válida teda notificación 
que se dirija al Concejal que re
presente al Ayuntamiento, a te
nor de lo'dispuesto en el articulo 
39 del Reglamento de E;spropi?- 
ción forzosa

Zaragoza a 23 de marzo 1.956.
11 Ingeniero Jefe Dirctor

F. Ferndndejs
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Rnynde^ Ofidálci
EDICTO

422
En cumplimiento, y a los efec- 

to-s del númsrro 2, artículo 790 de 
la Ley de Régimen Local, se hi
ce público que se halla de mani
fiesto en la Secretaría Municipal 
el expediente de Cuentas de 
Presupuestos y de la Administra 
ción del■ Patrimonio, correspon
diente al ejercicio de 1.955, con 
todos los justificantes y el dicta
men de la Comisión Permanen 
te, cuya exposición será por 15 
días, y durante ese plazo y ocho 
días más podrán formularse por 
escrito los reparos y observacio 
ne» a que haya lugar.

Nájera, 14 de marzo de 1.956.
El Alcalde

432
EDICTO

448
Mabiéndose'formalizado la Li- 

qnidación, Cuenta áél Presu

puesto y de Administración de’ 
Patrimonio Municipal, corres
pondiente al pasado^ejercicio de 
1.955, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría de .^este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
reglamentario,fatobjeto de.^que 
puedan ser examinadas'^ (tpoi* 
cuantos los deseen,^así come sus 
justificantesíy*reclamaríde;>gra- 
vios por cuantos ^se^ consideren 
perjudicados.

Nieva de Camero», 23 de'mar- 
zo de 1956.

£1 Alcalde,
459

EDICTO
444

Terminado el Padrón de todos 
los habitantes de este término 
municipal, y practicadas por la 
C¿>rporación Municipal de mi 
pr«s;idencia las clasificacloncíc 
correspondientes a cada uno de 
aquellos, se halla .de manifiesto 
en la Secretaría de la Corpora
ción per término de quince días, 
a los çfeçtQS de reclawáciones si 
a ellas hubiere lugar. 

tíérce, 22 de íparzo de 1956.
Él Alcalde,

456

ANUNCIO
443

Se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince 
días hábiles los documentos si
guientes:

Padrón municipal de habitan
tes de 1955.

Liquidación y cuentas munici 
pales, con sus justificantes del 
presupuesto municipaLordinario 
de 1955.

Lo qpe se hace do tor Jo para 
general conocimiento.

Tudcliila, 3 de raarzp 1956 
El Alcalde,

454

EDICTO
? 449

Se halla expuesto al público en 
la Secretaría de éste Ayunta
miento', por término de quince 
días Jos siguientes documentos: 

Padrón Municipal de Habitan
tes confeccionados con referen
cia al 31 de diciembre de 1955

Liquidación del Presupuesto 
Municipal Ordinario de ]955.

Lo que se hace público para 
générai cojocitpiento, a efectos 

J de reclamaciones.
Turruncún, 23 de marzo de 

1956.
Ei Alcalde.

460

EDICTO
424

Aprobadas las cuentas Munici
pales y del Presupuesto Munici 
pal Ordinario del ejercicio de 
1.955 quedan expuestas al púbh- 
co por espacio de quince días há 
biles mas los otros, ocho spbsi 
guientes a efectos examen y 
réclamai ción', .en Ja In ter vene iót 
de este Ayuntámíento.

Camprovín, 16 de marzo 1,956 
El Alcaide

433

EDICTO
461

De conformidad con.lo que qs< 
ta ordenado, queda/xpuejsto en 
la Secretaría Üe éste Ayunta
miento, por el término de 15 días, 
a efectos de oír reclamaciones él 

I siguiente documento.
Padrón Municipal de hablan

tes del 31 de diciembre de 1 955. 
i 1 ardero a .3; de marzo de 1956

El Alcalde 
' 470403
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